
Modifican el Anexo 6 del documento “Estrategia de Gestión Global de Activos y Pasivos
2014-2017”, aprobado por R.M. Nº 245-2014-EF

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 067-2015-EF/52

Lima, 20 de febrero de 2015

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 245-2014-EF, se aprobó el documento
denominado “Estrategia de Gestión Global de Activos y Pasivos 2014 - 2017”, cuyo Anexo 6
contiene el Cronograma del Programa de Subastas Ordinarias de Títulos del Tesoro, para el
período Agosto 2014 - Julio 2015;

Que, en el desarrollo del citado cronograma se han detectado algunas ineficiencias en el
mercado primario de bonos soberanos, por lo que a fin de adecuarlo a las reales necesidades de
los participantes del mercado de deuda pública, se estima conveniente actualizar dicho
cronograma;

Que, asimismo, a partir del año fiscal 2015 se ha incrementado el saldo adeudado
permitido para las Letras del Tesoro y teniendo en cuenta que en “Estrategia de Gestión Global
de Activos y Pasivos 2014-2017” se ha previsto aumentar la frecuencia de subastas de estos
títulos valores, resulta oportuno iniciar las subastas semanales de Letras del Tesoro, para
contribuir a darle mayor liquidez a este mercado;

Que, en consecuencia, se requiere modificar el cronograma para las subastas ordinarias
de bonos soberanos y Letras del Tesoro para el período Febrero - Julio 2015, que se encuentre
en concordancia con la “Estrategia de Gestión Global de Activos y Pasivos 2014-2017”, Que,
sobre el particular han opinado favorablemente la Dirección General de Endeudamiento y
Tesoro Público y la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía y Finanzas;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y
su modificatoria, el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28563, Ley General del Sistema Nacional
de Endeudamiento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2014-EF y la Resolución
Ministerial N° 245-2014-EF/52;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Modifíquese el Anexo 6 del documento denominado “Estrategia de
Gestión Global de Activos y Pasivos 2014 - 2017”, aprobado mediante Resolución Ministerial N°
245-2014-EF, que forma parte integrante de la presente resolución ministerial.

El referido Anexo 6 será publicado en el Portal Institucional del Ministerio de Economía y
Finanzas (www.mef.gob.pe) en la misma fecha de publicación de la presente Resolución
Ministerial en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALONSO SEGURA VASI
Ministro de Economía y Finanzas



 

 

 

 

 

 

 

 
Anexo 6 

 
Cronograma del Programa de Subastas Ordinarias de Títulos del Tesoro 

para el período Febrero – Julio 2015 
 

Febrero 2015 Marzo 2015 Abril 2015

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4

8 9 10 11 12 13 14 8 9 10 11 12 13 14 5 6 7 8 9 10 11

15 16 17 18 19 20 21 15 16 17 18 19 20 21 12 13 14 15 16 17 18

22 23 24 25 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 19 20 21 22 23 24 25

29 30 31 26 27 28 29 30

Mayo 2015 Junio 2015 Julio 2015

D L M M J V S D L M M J V S D L M M J V S

1 2 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4

3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18

17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 19 20 21 22 23 24 25

24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 26 27 28 29 30 31

31

Tercer jueves de cada mes: Emisión de Bonos por un monto referencial de S/. 20 millones de 

los bonos de referencia nominales 12SET2023 y 12FEB2055, y 12AGO2046 VAC

Cuarto jueves de cada mes: Emisión de Bonos por un monto referencial de S/. 20 millones

de los bonos de referencia nominales 12AGO2017 y 12FEB2029, y 12FEB2054 VAC

Términos y condiciones de la información contenida en este anexo: En caso que alguna de las

fechas de la subasta ordinaria coincidiera con un día festivo, la subasta se realizará el día hábil

siguiente. Las subastas especiales no tienen cronograma, ni montos, ni títulos predefinidos, los

mismos que, cuando se vayan a realizar, se anunciarán oportunamente, en función de las

condiciones de mercado. En cualquier, caso, la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro

Público se reserva el derecho de modificar el calendario de subastas ordinarias de títulos de

deuda pública.

Primer y tercer martes de cada mes: Emisión de Letras por un monto referencial de S/. 20

millones en los plazos de referencia de 3 meses y 9 meses. En los meses que exista un

quinto día martes se subastarán las Letras a 3 meses y 9 meses.

Segundo y cuarto martes de cada mes: Emisión de Letras por un monto referencial de S/.

20 millones en los plazos de referencia de 6 meses y 12 meses.

Primer jueves de cada mes: Emisión de Bonos por un monto referencial de S/. 20 millones de

los bonos de referencia nominales 12SET2023 y 12FEB2055, y 12FEB2030 VAC

Segundo jueves de cada mes: Emisión de Bonos por un monto referencial de S/. 20 millones

de los bonos de referencia nominales 12AGO2017 y 12FEB2029, y 12FEB2040 VAC

 
 


